
MIÉRCOLES 3 DE JULIO DE 2024Pág. 210 B.O.C.M. Núm. 157

B
O

C
M

-2
02

40
70

3-
61

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 POZUELO DE ALARCÓN

PERSONAL

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en sesión or-
dinaria celebrada el 17 de junio de 2024, al punto 4 “Modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo de personal funcionario-Creación de 3 puestos de trabajo” adoptó el
siguiente acuerdo:
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 “1º.  Amortizar el siguiente puesto de trabajo en la RPT de personal funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón:  
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95 JEFE/A DE 
SERVICIO DE 
INGENIERÍA 

1 A1 28 AE Técnica Superior Singular Libre 
Designación 

Ingeniero  
de Caminos, 
Canales y 
Puertos. 

Disponibilidad  
y dedicación 
completa. 

AG 
- 

AL 
 - 

AA 

La disponibilidad 
y la dedicación 
completa están 
incluidas en la 
retribución al 
puesto. 

13.603,53 39.187,12 69.923,47 

 

2º. Crear los siguientes puestos de trabajo en la RPT de personal funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en los términos que se 
expresan a continuación: 
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160 JEFE/A DE 
SERVICIO DE 
DESARROLL
O DE LA 
CIUDAD Y 
EDIFICACIÓN 

1 A1 28 AG/AE Técnica Superior Singular Libre 
Designación 

NO 
 

Disponibilidad 
y dedicación 
completa. 

AG 
- 

AL 
- 

AA 

La disponibilidad 
y la dedicación 
completa están 
incluidas en la 
retribución al 
puesto. 

13.603,53 39.187,12 69.923,47 

161 JEFE/A DE 
SERVICIO DE 
SERVICIOS 
TÉCNICOS 
DE 
URBANISMO 
Y VIVIENDA 

1 A1 28 AG/AE Técnica Superior Singular Libre 
Designación 

NO  Disponibilidad 
y dedicación 
completa. 

AG 
- 

AL 
- 

AA 

La disponibilidad 
y la dedicación 
completa están 
incluidas en la 
retribución al 
puesto. 

13.603,53 39.187,12 69.923,47 

162 JEFE/A DE 
SERVICIO DE 
SERVICIOS 
JURÍDICOS 
DE 
URBANISMO 
Y VIVIENDA 

1 A1 28 AG/AE Técnica Superior Singular Libre 
Designación 

NO  Disponibilidad 
y dedicación 
completa. 

AG 
- 

AL 
- 

AA 

La disponibilidad 
y la dedicación 
completa están 
incluidas en la 
retribución al 
puesto. 

13.603,53 39.187,12 69.923,47 

 
3º. Incorporar la anterior modificación a la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. 
4º. Declarar a extinguir, cuando quede vacante, el siguiente puesto de trabajo: 
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150 JEFE/A DE 
DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 

1 A1 26 AG/AE Técnica Superior Singular Libre 
Designación 

NO   Disponibilidad  
y dedicación 
completa. 

AG 
- 

AL 
- 

AA 

La disponibilidad 
está incluida en 
la retribución al 
puesto 

 

 

5º. Publicar la modificación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Tablón de Edictos.” 

Lo que, en ejecución de dicho acuerdo, se publica para general conocimiento, signifi-
cándose que contra dicho acto podrá interponerse, con carácter potestativo y por quien acre-
dite su condición de interesado, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la propia
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento; o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o en el tablón de edictos municipal.

En Pozuelo de Alarcón, a 24 de junio de 2024.—El titular del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno Local (firmado).

(03/10.070/24)
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